
íiUnes 2 3 de A b r i l . Niltnfifo 48. 

DE M PROVINCIA DE LEON. 
' U a u a c r i b e i e»te periddico en la Bedaccioa casa de los Sres, Viuda ¿ Wjos de.Miñon i soirs. .el.aruv.30'cl sbmeslre y 30 el trimesUe. U i anuncios *t insírtarin i medio real línea par» 

, i - i 'os suscritores, y un reaMineA porailos quo no lo sean. 

' l ^ j . P A R t É OFiCSAL. .. 

,"..MBS.ÍBBNCIA IIEL CONSEJO DE MISISTBÓS. 

,. ;. S . M . la Reina nuestra Se-
,ñ<ira (Q. D. G . ) y: su augusta 
Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su i m 
portante salud. 

B e l Oablern» de proTlncla. 

Núm. 248. • 

E l E x c m o . S r . M i n i s t r o 
' d é l a f i o b c r n n e i o i i , en t e l é -

g r a m a e s p e d i d o /•« M a d r i d á 
I r i s A ' y .15 m i n u l o s de l a t a i - ' 
d e m e d i c e l o s i a u i e n t e : 

' • nVlonteniulin, su herma
no D . Fernando y otra pur-
sona l ian sido capturados en 
Uldecoria, y se h a l l a n con 
toda scjfiiridad cu T o i ' I o s a . » 

L e o n e l de A b r i l do 1 8 Ü 0 . 
= G e n a r o / t í a s . 

Núm. 249. 

E l Sr . ' Subsecretario d e l 
M i n i s t e r i o de l a G o b e r n a c i ó n 
dice á este Gobierno de m i c a r 
g o l o s iguiente . 

» E l S r . Ministro de la G o 
b e r n a c i ó n dice con esta fecha 

'• a l Gobernador de la provincia 
de N a v a r r a lo que s i g u e - E n 
e l expediente instruido con mo-

~ tivo de la consulta de V. S so
bre si deben ó no permitirse 
dentro de poblado las fábricas 
de aguardiente, las de curtidos 
y l i c u a c i ó n ric sebo, el Consejo 
'de Sanidad con fecha 6 del 

" riies 'próximo pasado ha in for 
mado 'o siguiente. - E x c m o Sr. 

" ' s ü É H ' l e s i ó n "de 'ayer a p r o b ó es
te Consejo el d i c t á m e n de su 

' Sés ibn pnrt iérá que á' continua
c i ó n se inserta =.Entero'(la esta 

" 'Secc ión de lá consulta hecha, al 
' GÓbiernS por él Gobernador de 

la provincia de N a f a r r a , sobre 
" si d é b e n ' permitirse ó n ó d e n 

tro de poblado las fábricas de 
aguardiente, las de curtidos y 
l i c u a c i ó n de sebo (cuya cues
t ión se agita en aquella provin
cia desde 1832 y ha . dado l u 
gar á varios informes de las 
Juntas de Sanidad y á diferen
tes disposiciones de las a u t o r i 
dades), vá á manifestar en bre
ves t é r m i n o s su d i c t á m e n . = E n 
pr imer lugar viene este suceso 
á acreditar una vez mas lo m u 
cho que urge ahora que toma 
lá industria nacional ráp ido 
acrecentamiento é inusitada ac
tividad, establecer u n a clasificar 
cion, como en otras naciones, 
que comprenda los estableci
mientos peligrosos, insalubres é 
i n c ó m o d o s ; d i v i d i é n d o l o s en cla
ses diferentes s e g ú n las pre 
venciones que la A d m i n i s t r a 
c i ó n considere preciso adoptar 
respecto á icada uno de ellos y 
los trámites que hayan de exi
girse para autorizar su funda
c ión . Hállase pues E s p a ñ a , en 
el d i a , considerada bajo este 
punto de vista, como la F r a n 
cia hasta que se publicaron el 
decreto de 15 de Octubre de 
1810 y el reglameni -> de 14 de 
E n e r o de 1 8 l 5 , = P e r o fa l lan
do en nuestro pais una legisla
c ión bien entendida sobre este 
importante asunto, y no s ien
do fácil empresa la de estable
cerla de improviso, forzoso es 
entretanto resolver la consulla 
del Gobernador de Navarra , ya 
que no en conformidad con le
yes preexistentes, de acuerdo i 
lo menos con lo que aconsejan 
la razón y las disposiciones adop
tadas en otros países á fin da 
evitar peligros y resguardar la 
salud públ ica .=IJOS estableci
mientos donde se deslila aguar
diente, ofrecen el solo peligro 
del fuego: no son d a ñ o s o s á la 
saliid, aunque sí mas ó menos 
i n c ó m o d o s , s e g ú n que se ha
cen en ellos grandes ó pwjue-
ñ a s destilaciones. -Las tenerías 

i ó f á b r i c a s , d e curt idos , deben 
ú n i c a m e n t e reputarse. i n c ó m o -

I das por él mal olor que despi
den, toda vez que por medio d é 
una buena pol ic ía se evite la 
a c u m u l a c i ó n de sustancias an i 
males en estado m á s ó menos 
p r ó j i m o á la putre facc ión . Y 
finalmente los establecimientos 
destinados á la l i cuac ión de las 
grasas, sobre ofrecer peligro de 
incendio, expiden mal o l o r , y 
aun .pueden gozar de cierta in
salubridad cuando en ellos fal
tan el caso y buen orden .=Pe-
ro estas consideraciones ¿ h a c e n 
precisa la tras lac ión de tales es
tablecimientos fuera de pobla-
dó¡ sobre lodo d e s p u é s de h a 
berlos permitido fundar hace 
mas ó , m e n o s tiempo? L a Sec
c i ó n no puede proponer una 
medida de p r e c a u c i ó n que, so
bre intempestiva, considera e i a -
gerada.==Enlre ios estableci
mientos á . que se refiere la 
consulta, solamente los deslina-
dos i la l i cuac ión del sebo se 
bailan comprendidos en la ).a 
clase de las tres que eslablice 
la legislación francesa, cuya cla
se requiere separac ión de las 
habitaciones particulares, a u n 
que no sea indispensable el 
apartamiento del recinto de las 
poblaciones. Las fábricas de 
aguardiente y las tener ías es-
lán comprendidas en la clase 
S0 ; que abraza aquellos esta
blecimientos c u j a separación de 
l is 'habitaciones (no de las po
blaciones) no es en rigor n e 
cesaria, pero cuya f o r m a c i ó n 
no debe permitirse si no se ad
quiere la seguridad de que- las 
operaciones que en ellos..se 
practiquen no han de causar 
d a ñ o ni incomodar al vecjnda-
rio.—Este mismo concepto me
recen tales es ia l i lec¡ni icnios . ;en 
varios otros países, de aquellos 
en que menos libertad se 'deja á 
la industria; y tal es también 
el d ic láruen de l^Sgcqi()n.=F,?gr 

lo tanto, cree esta que el C o n 
sejo d e b e r á proponer al G o 
bierno. 1.° Que no hay motivo 
bastante fundado para obligar 
á establecer fuera de las pobla
ciones las fábricas de aguardien
te, las de curtidos y las casas 
destinadas á la l i cuac ión del se
bo, existentes en el dia en d i 
versas poblaciones de Navarra , 
n i aun para exigir que las de 
nueva creac ión hayan de f u n 
darse fuera de poblado. = 2.0 
Que se obligue á los d u e ñ o s de 
dichos establecimientos á hacer 
las reformas necesarias para ate
nuar el peligro de los incen
dios, y á adoptar cuantas dis
posiciones sean posibles á fin 
de evitar al vecindario la m o 
lestia de los maloi o l ó r e s . = 3.a 
Que no se permita en adelante 
fundar establecimiento alguno 
destinado á la l icuación de se
bo ú otros cuerpos crasos á no 
ser en las afueras de las pobla
ciones. . 4-° Que1 las t ener ías y 
fabricas de aguardiente de n u e 
va creac ión hayan:de estar, bien 
sea fuera d é las poblaciones » 
bien en los arrabales de estés, 
en edificios convenientemente 
aislados de los i n m e d i a l o s ^ Y 
h a b i é n d o s e ' 1 ' d i g n a d o resolver 
S. M. de conrormidad en el 
preinserto informe, de su R e a l 
órden i lo ilraslado' á V . S. para 
los" ¡efectos correspondientes ' y 
comoi 'reglá ' general que lis de 
servir de norma é n lo sucesi
vo. » 

L o que se inserta i:n este 
pexiodko -ofirinl p a r » conoci-

i.tfnifnto. d e l . p ú b l i c o L r o n i t i ile 
,41>KÍI de 18(30.= Genaro "Alas. 

Núm.. 250. 

Los Alcaldes constituciona
les, .pedáneos , Guardia civil y 

i d e m á s dependientes de este Go-
; b i é r n o , ' a d o p t a r á n las medidas 

mas eficaces á fin de conseguir 
la captura ¡de los confinados 

j Manuel , , i I f S t a h Fernandez y 

44 ¿'v 
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">tftfaw-üi«vft"Kl*g** -ffl» 
ron del prcsiilio "ia Vall.niollil 
el 17 dol actual, p o n i é n d o l e s á 
mi d ispos ic ión con la conve-

^¡••nt ' ! «"¡jnrMad en el caso «le 
liisf li.ibi'ios, á cuyo electo se 
^insorlan lus copias He las filia-
í c i o n e s de los misinos. I c ó n 20 
de A b r i l de 1 8 6 0 . = G e n a r o 

f i l i a c i ó n de Manuel Les la l 
l'eruande/., nalural ele Sta. Ma
ría de Armeijide, provincia de 
Lu;>o, avecindado en Villafiianr 
c a , liijo de Francisco y de T é -

.-.resa,.,cda(I 3!j. a ñ o s ; estado sol-, 
lero, oficio jornalero. F u é sen-
tenci-ido por las Audiencias de 
VattaduIúJ y C o r u ñ a á 23 aiios 
de presidio por el delito de ro-

•..bo".: Se le; not i f icó la sentencia 
-<én 31 de Diciembre de IS.1!?, 
i, Se le cuenta el tiempo desdé 31 
•:¡dé Diciembre de I 8.""j7. . I n g r e s ó 
- i é n este presidio en 13 d» Mar

zo' de 1 8 S 8 = V . 0 B U ^ E 1 C o -
mamlante, G o m e z . = E I Mayor , 

' francisco de G u ¿ i n a n . 

Serias. 

Pelo negro, cejas id . , üjos 
castaíí i is , nariz, delgada, cara 
gruesa, barba pobUda, color 

- moreno, estatura 5 pies 2 pul 
gadas. 

F i l iac ión de J u a n Clavo.Sia-
ges, natural de P e ñ a r a n d a , pro
vincia de Salamanca. 'avecinda-

. do en Villaflor, hijo de .Grego
rio y de Bosa l ía , edad 33 años , 
eslailo casado, oficio arriero. 

, l ' u é sentenciado por Ja- Audien
cia de Madrid y Capitanía ge
neral á 32 años u n mes y 12 
dias por el delito de hurtos: y 
robo. Se le. notif icó la senten
cia en 22 de Octubre de 1.851. 

. Se le c u m i a el tiempo desde 
, 2 2 de Octubre de I 851. Ingre
s ó en esle presidio en 2H de 
id. de 1851. V.» B " = e l C o -
mandanle , G ó m e z . E l Mayor, 
Francisco de Guznian . 

S e ñ a s . 

Pelo c a s t a ñ o , cejas id . , ojos 
id . , nariz larga , cara ancha, 
barba poblada, color moreno, 
estatura 5 pies. 

Níim. 251. 

E l Bremo Sr. Mutttro tle la 
Gobcniiicion mo eimnnka con fecha 
'¿í dul mus próximo pasudo, la lieal 
órduu <¡uc sigue. 

»Vi!<ln el e.«|>ci]¡cnl3 remiliilo 
p.ir V. S. á este Ministerio snbre 
lras!a' ¡mi <le la capital del Ayunta 
niieiilu ile S.inliliañ z de la Isla al 
puclilu de Snntu Muría il(! la Isla; 
del (jue aparece la conveniencia 
lie esta mciSiiln, la Reina (t|. D. g ) 
ha tenido i bien «lispuuer que U 

af.|iií,'ii ili-iltoiif. A>'unl»iutsntn »oo 
en jiilelnnta, el puelili) de Banta 
.Marl'i ile la Isla.i, 

h i (¡nasc insoria eng/ Bolalin ofi-
ciiil jmra liis efeclos c^rrcspuniliénles. 
Lroii 20 de Afcnii/e IStíO.'ÜGenaro 
<U,!S. i . -

• (f lAcm• oti . 13 DE ADHIL HUM. ICC.) 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

Instrucción | iúbl ica .=Negocjai lo 5..* 

:• Para introducir U reju l»?-
ridad en el r é g i m e n e c o n ó m i c o 
de los pueblos,- por Rea l orden 
de 16 de Febrero ú l t i m o , ex
pedida por el Ministerio de G o 
b e r n a c i ó n , S. M . tuvo á bien 
disponer, entre otras cosas, que 
cuando después de agotados los 
r'ecúráos extraordinarios resu l 
tare déficit en los prestipuestos 

; municipales, procedan los ' G b -
1 bérnadóres i ' castigarlos de n u e 
vo hacieridó^ las rebajas' ó p ó r l u -
ñ a s ' eri los' créd í ló s ; ' especial
mente é h • los del c a p í t u l o de 
I n s t r u c c i ó n pública'. 

Organizado el servicio de 
la e n s e ñ a n z a en a r m o n í a con 
las circunstancias y riqueza de 
tas locál idadés sin imponer sa 
crificios insoportables, no llega 
rá el casó de hacer alteraciones 
en el expresado cap í tu lo , i me
nos dé falla de previs ión y tac
to por par lé de las A u t o r i d a 
des provinciales.. S i apejar de 
todo y : por cualquier motivo 
hubieren de quedar en descu
bierto las atenciones de las es 
escuelas' por falta ;dé fondos, la 
riiisma R'éal 'órden previene qtie 
se participe al Ministerio de F o 
m e n t ó , al cual compele proveer 
á éstas necesidades, cuidar de 
que no se irroguen perjuicios 
á los Maestros en .sus l eg í t imos 
derechos y prevenir los conflic 
tos que por esta causa pudie
ren suscitarse e n t r é las Atitori-
dades. Con objetó, pues, de dic 
lar las medidas convenientes en 
tiempo oportuno, i fin de que 
al principio de cada a ñ o se ha
lle atendido el servicio de m o 
do que no pueda sufr i r i n 
t e r r u p c i ó n a l g u n a , la Re ina 
(Q. D. G ) , á cuya perseveran
te solicitud son debidos los pro
gresos de la primera e n s e ñ a n 
z a , ha tenido á bien mandar 
que luego de recibidos los pre
supuestos municipales en c u 
yos créditos deban hacerse r e 
bajas que afecten á la instruc
c ión pública, pase V S. copia 
de los mismos á las Juntas pro
vinciales del r a m o ; que estas 
Juntas , con preferencia á los 
d e m á s trabajos, los examinen 
detenidamente, y en caso nece
sario introduzcan en el r é g i -

mon «U U í - W f i w a U i , W hiodl» 
í i cac iones para que estuvieren 
facultadas, y cuando no hubie
re medio hábil de verificarlo 
remitan con su i n f o r m e . á ,cste 
Ministerio la cgpia .de los pre 
supuestos para los e íectbs opor
tunos; en la inteligencia de que 
siendo obligatorios estos, gaslos 
no puede prescindirse de satis
facerlos cual corresponde, y que 
no se c o n s e n t i r á demora a l g u 
n a , en esta parte. 

DQ; ¡Real, g n l e n lo digo i 
V . S. 'paraj loitielectos «iórres-
pondientes. Dios guarde á V . S. 
m u c h o » a ñ o s . Madrid 11 «le 
Abr i l , de ,1860 = C o r v e r a . = S r . 
Gobernador de la provincia de... 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

E r c m o . Sr.: IJamados al ser
vicio a c t i v ó d é las armas casi 
en sii totalidad los batallones 
provinciales cuando cons i f i éra -
c iqnés de la mas'alla importan
cia <jué . han sido yá digna y 
ventajosamente resueltas lo exi
gieron; aniquilado en su o r í -
gen per la sola i n d i g n a c i ó n y 
desprecio p ú b l i c o el tan c r i m i 
nal c ó m o impotente aborto de 
S a n Carlos de la R á p i t a , y no 
queriendo la R e i n a (Q. I ) . G . ) 
q u é lós sacrificios del pais c o n 
t i n ú e n mas allá de lo p u r a 
mente preciso, sé, h a dignado 
resolver vuelvan los referidos 
batallones al estado dé. disolu
c i ó n cii provincia, ver i f i cándo
lo pór'.'el' ór'den de an t igüedad 
con q u é fueron convocados, si 
bien.de u n modo distributivo 
entre los cinco ejércitos é h que 
s é halla dividida lá P e n í n s u l a 

A l .efecto, los G e n é r a l e s en 
Gefe de los mismos y lós Capi 
tanes generaies de los distritos, 
puestos de acuerdo con V . E . , 
d a r á n las ó r d e n e s convenientes 
para que desde luego empren
dan la marcha á sus respecti
vas capitales los 1 D comprendi
dos en la re lac ión adjunta, así 
como para que el a |niacena-
tniento de las a r m a s , prendas 
majores y equipo y licencia-
miento de la tropa se verifique 
con las formalidades estableci
das para estos casos; quedando 
reunidos en la capital de la 
misma provincia , í n t e r i n otra 
cosa no se ordene, los Gefes, 
Capitanes, Tenientes, Subtcnien 
tes. Capel lán, M é d i c o - c i r u j a n o , 
sargentos primeros, cabos y han 
da que prefija la ley de 25 de 
Noviembre de 185lJ con los 
sue ldo» , haberes y beneficios 
que en la misma se determi
nan en esta s i tuac ión . Los T e 
nientes Coroneles de los bata-

i llones provinciales que se for-

estos, pasarán á s i tuac ión de 
reemplazo, dándose les la posi
ble preferencia en las coloca
ciones activas como justav.reiiitl-
n e r a c t ó n de los servicios , que 
han prestado; y es por ú l t i m o 
la v o í i í n t á d d é S. M. manifies
te á V . É queda . muy ' Satisfe
cha de la prontitud con que 
dichas fuerzas fueron o r g a n i 
zadas y puestas en estado de 
servicio; del importante que 
^han-prestado los «[ue en la P e -
ninsula tomaron á su cargo el 
de la in fanter ía permanente, y 
de Ta' seguridad en que está 'de 
encontrarlos con . iguales c o n 
diciones cuantas veces sea n e 
cesario cooperen á conservar en 
su explendente pureza la, h o n 
r a de la n a c i ó n y á la defensa 
de las instituciones en que esta 
tiene escrito con la legitimidad 
del derecho y. con la razón de 
las victorias el augusto nombre 
de Isabel I I , Re ina c ó n s l i l u c i o -
nal de E s p a ñ a ; y que h a n de 
mostrarse tan bravos ,y s u f r i 
dos como han estado en Afr i 
ca los provinciales de Sevilla y 
M á l a g a , y tan decididos y lea
les como lo han sido en el C o l l 
de C r e u lo» de Mallorca, L é r i 
da y Tarragona. 

De Rea l ó r d e n lo. digo á 
; V . E . para, su conocimiento, y 
efectos consiguientes. .Dios guar
de á V . E . muchos años . M a 
drid 13 de A b r i l . d é 186.0.== 
M a c - C r . o h o n — S r . Director ge
neral de I n f a n l e r í a . , 

R ' l a r i o n de los ba ta l lones p r o 
vinc ia les i/ne p o r J i e a l ó r -
d i n de esta fecha se d i s p o 
ne pasen á disolverse en sus 
respectivas p r o v i n c i a s . 

Val lado l id , n ú m . 2 7 , con 
Salacnanca, n ú m § 4 , , perlene-
c íen le s al pr imer ejército. 

Alcalá de Henares, n i fm. 58 , 
con Guadalajara^ n ú m . 3 8 , per
tenecientes al primero. 

Zaragoza, n ú m e r o 5 5 , con 
C a l á t a y u d , n ú m . 6 6 , pertene
cientes al segundo. 

Badajoz, n ú m . 2 , con. L l e -
rena , n ú m 8 0 , pertenecientes 
al segundo. 

Orense, n ú m . 1 5 , per lene-
neciente al tercero. 

Malaga, n ú m . 20, con A l 
mer ía , n ú m . 46, pertenecientes 
al tercero. 

C o r u ñ a , n ú m . 42, pertene-
cienie ¡0 cuarto. 

Uetanzos, n ú m . 1 9 , perte
neciente al cuarto. 

Burgos, n ú m . 4, con A r á ñ 
ela de Duero, n ú m . 5 9 , perte
necientes al quinto. 

Oviedo, n ú m . 8, pertene
ciente al quinto. 

W i ?' 
-. É-
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N ú m . 252. 

Admtiiisíriicío» priacipat de Hacien
da pública d» la .provincia de.Leon. 

, Consumos .=C¡rcu lar . 
No habiendo remitido aun á es

ta Administración los Ayuntamien
tos qoe á continuación se eiLiire-
san, el espediente ó repartimiento 
de la coniribucion de.consumos del: 
año actual, prevengo i los mismos 
que si én el improrognble término 
de ocho dUs i contar desde el re
cibo del presenlejlJiVlctin np I?, ve-

' .íifican; :pasari,,uti piiipisionaclo á 
recojerlo istisraciéndole sus dietas 

:' ;I(>Í Alcaldes j Secretarios de cada 
un? de jelloí. Le'on 20 de. Abril de 

'*Í ,86P;=Frin'c isco Mj'rij Coslol ló. 

Acevedo. 
f'AImnn?,». -

Armunia; '' 
Boron. 
Denllera. 

' Cerci ínos del Cámino, 
Ituslillo del Páramo. 

-Campó dé Villavidól. 
Canalejas. 
Cármenes. 
Csslromiularro. 
Caslrillo y. Velilla. 
Cebanico. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Culiillas de Rueda. 

- í'orliillos de los Oteros. 
E l Hurgo. 

C.orilaliza del Pino. 
L a Vega de Alrnanz.i. 
Los,Barrios.de Luna. 
Las Omaíias. 
Maraña. 

: Malallana. 
Pajores de tos Oteros. 
Palacios del Si l . 
Pobladura de Pelayo García. 
Prado. 
Prioro. 
Renedo. 

Riego de la Vega. 
Rodiezmo. 
Sariegos. 
Santa Colomba de Curueño. 
Sania Cristina. 
San Esteban de Nogales. 
Santa María del Páramo. 
Santa María de Ordás. 
Santiago Millas. 
Soto y Amio. 
Sanlovenia. 
Valdep'dn. 
Valdesng" do Abajo. 
Vejiacürvora, 
Vegamiiin. 
Ve¡;as del Conilado. 
Villablino de la Ceana. 
Villailemor. 

Villamartin de D. Sancho. 
Villnuiunlán. 
Villanueva do las Manzanas. 

^ YiUavtírdo. de Arcoyos. 
Villovandrc. 

yillauMa, 
Villeza. 
Villainoratiél. 

Zotes. 
Ilomli.ibre. 
Candín, 
Carracedelo. 
Congosto. 
Eucinedo. 
Folgosu. 
Oencia» 
Priaranza.' 
Sigüeya. 
Toral de Mer.iyo. 
Valle de Finolledo. 
Villadecaties. • 
VillafraDCa. 

Do la Audiencia del territorio 

riitm. 253. ! 
Secretaría de Gobierno de la Au

diencia de Valladuliil. 

La Sala de gobierno de esta 
Audiencia por providencia dictada 
con fecha once del actual de eoii-
firmidad con lo espuesto por él 
Ministerio fiscal lia acordado, que 
cuando en pleitos pendientes se 
exhiban poderes" para legitimar la 
representación de las parles, á ca
lidad de recogerlos por necesitarlos 
para otros, usos, en vez de arre
glarse por los escribanos sucinta 
diligencia de la exhibición, como se 
ha observado haberse hecho abusi
vamente en algunos casos, se .es-
tienda copia litoral do los indicados 
poderes con objeto de no perjudi
car los derechos de la Hacienda 
pública por lo relativo al papel se
llado y con el de poderse puntuali
zar si está ó no bien legitimada la 
representación de los litigantes; y 
ha mandado al propio tiempo que 
para conocimiento de los Juzgados 
de primera instancia del territorio 
de esta Audiencia se dirija la cor
respondiente circular por medio de 
los Duletines oficiales i los erectos 
que en la misma se expresan. 

Lo que de su orden comunico á 
V. á los liues indicados dando avi
so de quedar enteradii. Dios guar
de á V . . . . miu-hiis ¡•ños. Valladolid 
19 de Abril de m O . = V ¡ e < ! i i l e Lu-
rarreta .=Sr . Juez de primera ins 
lancia do 

De lo» ¿uzftadaf i . 

0. Petlro Pusntri/ iln fa Muza, Juez 
ile primera ¡minucia de, esta villa 
y su parlitlo. 

Al S r . Cioliernador rivil ile la 
provincia de Lfon á quien alcnla-
irienle salmli' participo que i-n oslo 
.luzg.-iilo de mi cargo y á lestuino-

j nio del rerrendatorio se ha segni-
; iln causa crúumu! de ofi.-io contra 
í Juan Méndez vecino de Sigüeya y 

Anlonlo üallojo do RoMeiln ilo ¡<fl' 
saja por ainancebamieiilo y escán
dalo.público, elevada la causa en 
consulta al Tribunal superior , por 
Real sentencia de treinta de E n e 
ro último se les condenó á los pro-
cesadas en veinte y seis meses de 
piision correccional, recibida la 
causa cu este Juzgado, he acor-
da do el linio que dice a s í . = A u -
l o . = S e obedece, llágase saber al 
Juan Méndez si se coiiTorma ó no 
con la .pena á él .impuesta por el 
Tribunal superior y caso de.pfir.-
.upplivo l lévese, á .efecto como se 
previene en dicha Real sentencia 
y.casó negativo se le comunica tros-
lado-.por término de seis días nom
brando en el acto procurador qué 
le dcíienda. Espídanse los oportunos 
oxhortos á los Sres. tiolicriiadores 
de las limitrofes do Zamora , León 
y Orense para que so sirva dar ór
denes á los Alcaldes y demás de
pendientes, para la captura de la 
Antonia Callejo remitiéndola con 
seguridad á disposición de este 
Tribunoj, Juzgado de primera ins-
lancia de I'onfc.rrada. Abril calor-
ce de mil ocliojicntos sesenta = 
lioy f é ^ P e d r o l'asconl de la Ma
za.=Ante mi, José González. Val-
caree. = Y á Tin de que tenga elec
to lo acordado libro el presente 
por el cual á nombre de S. M. cu
ya justicia administro exhorto y 
requiero á V. S. que tan luego co
mo lo reciba se sirva darle el de
bido cumplimieiilo é yo obligado 
al tanto siempre que los suyos vea. 
Dailo en Ponferrada á quince de 
Abril de mil ochocientos sesenta. 
=Pedro Pascual do la Maza.=Por 
maiiilailu de su S n o . , José Gonzá
lez Valcarce. 

Sciiiis de la Anlunia Caltejo. 

Edad 05 a ñ o s , eslalura baja, 
pelo negro, color trigueño, oj(*s ne
gros, nniiz chala, viste estameña, 
verde ó do.picote pajizo, justillo 
de mahon, pañuelo al cuello blan
co, id. ú la cabeza encarnado. 

D Gregario Marlinl'z Cepeda, Suez 
de primera insl ineia da esta villa 
de lUtifta y m partido. 

•II»gn saber: que en la causa 
pcnilíénle en c^e Juzgada contra 
Giibino Oiez Palacios natural de 
¡llieros del Camino, con rosideni.'ia 
ca Sibero por robo ó D. Andrés 
,'d.irlinez diado de m'l y mas rea
les ejeeulado del odio al diez de 
Marzo nilhno, niediunle á que se 
i^noia el paratlero de .lose el apren-
diz de hornos de bolo que trabajó 

j c:i l-'S la'ificas de dirli't S ibero con 
• .loan Veüa en el rilado mes do 

Marzo, he acordado llamarle por 
I eiü tos para que en el preciso tér

mino de quince días comparozea 
en esta capilal á prestar declara-

fllnti en dicha í*u«a r»g»njs « lai 
autoridades del punto donde se ha
lle se lo hagan asi entender com
peliéndole en su coso á que se per
sone en esta con el objeto indicado. 
Dado en Kiafio á quince de Abril 
de mil ochocientos sesenta. = G r e -
gorio M. Cepeda.=De su orden, 
Manuel Vega. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Redorado del distrito uuiversi larh 
do Oviedo. 

E l limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 4 
del corriente, me remite el siguien
te edicto. 

Negociado i Anuncio. = S a 
halla vacante en la Universidad l i 
teraria de Sevilla la cátedra nume
raria de Melafisiea, correspondien
te á la facultad de Filosofía y L e 
tras, la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe e| articu
lo 226 de la ley de 9 de Seliembrs 
de 1857. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma pre
venido en el título 2 . ° , sección 5." 
del renlamcnlo do 10 de Seliemliro 
de 4852. Para ser admitido á la 
oposición se necesita: 

1. " Ser español. 
2. * Tener 25 años de edad. 
5." Haber observado una con

ducta moral irreprensible. 
4." Ser doctor en la facultad 

do Filosofía y Letras. 
Los aspiriinlcs prcsenlarán en 

esta Dirección sus solicitudes do
cumentadas en el término de dos 
meses á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta. 
Madrid 4 de Abril de 1800. 

Lo que se publica do orden su
perior en los oslrailos do esta Uni 
versidad, y en los llolcliiics de las 
provincias de este distrito, para co
nocimiento de los interesados, Ovie
do 14 do Abril de I81)0.=E1 Héc
tor, Siniou Martiuez Sanz. 

E l limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
ocho del actual me remite el s i 
guiente edicto. 

«Nos D. Antonio Zambrana, Rec
tor de la Real Universidad literaria 
de la Habana &c.=.Vlodos los que 
hubiesen obtenido el grado de Doc
tor en la facultad de Medicina y 
Cirujía en las Universidades ó C o 
legios del Reino, haeemos saber: 
Que en esta de la Habana se halla 
vacante una plaza do catedrático 
superrnmierario de la ospresnda fa-
cullad; hacemos saber igualmente 
que aunque ninguna de ellas tonga 
dotación lija, su lílulo habilita para 
optar á la propiciad y snstilurion 
ile las cátedras ile número de la 
misma: y debiendo proveerse por 
S. M la Reina nuestra Señora 
(q D. g.) previa oposición y á 
propuesta del F.xcmo. S r . Vice-
Üeal Protector de este Eslableei-
micnto, ha acordado el C'áustro 
general, en uso de las facultades 



4I{M¿-.V Í: 

i'Hií so U ennil í fen jior ti Vían ga-
nernl ilt! laslrucrion ¡túlilicí) de Ins 
íjlas 'ic Cuim y i 'aerlü-íi icu y Hu-

ijt', la UiiivfTsiilinl, con-
v.,.-,f á (míos los ¡ispinttles a la 
I¡;.,(IÍI ¡iSi-z-j, lijiinilo el lénnino 
Í!/'¡i; ••r-':',it!j; iji.1 ^is muses conla-
i!vs «> íii-i el di.i de li^y pura (|nc 
JJ.S e:r.!;:¡.l . ii'is pmidun hacer eons-
l.r:' ¡i:s ioi|HÍs¡íos señalados en el 
ailíeu!» "i'i'í del l'lan y presentar-
I I ^ S la nirníotia du (¡ue liabla e.l 
í^ . l , ctiyaa artíetJÍfíS cnü otros ilül 
i i ^í iüt i^i i lo (ja<i se lian eslimado 
eeii.liH'i'iileí;, trasladamos al pié del 
prívenla ediolo, que se fijari en 

. esU tl'wl Universiilad y, en las ile 
la í'ei.ii.suia, y so publicará alíe
nlas en lies nnincros cunseculivos 

: de la Uaceta do esla capilal y en 
los demás diarios oficiales de l»s 

, Dopnrlnmenlos de esla Isla y la de 
Pncrto-ilico. A cuyo fin estando 
prevenido ijue se determine el 
punto sobre i|uc hayan de disertar 
ins opMsilores, el Giáustro general 
ha seiijl/idíi «i «ijj'iiivnlo: De lo en-
i'ernieiiad euiioeiila en l í s p a f l a , ba
jo el nombre de huhan: tu |iato(¡e-
I I Í ; I , su naturiileza, su asiento. Des
cribir los síntomas: 1." del estado 
a^uilo, lauto en el hombre como 
en la muger, y ' i ." los del sitado 
e iónieo . Espliear las formas varia
das que puede presentar en este 
eslad", manifestar con- hechos «u-
tiinlieos, si, es «ontagjosa respecto 
á las raziis etiópica, híbrida y liUn-

. .ca. ICslablecer el diagnóstico dibi-
reneisl: \ : a (lo la» úlceras biibicas, 
lié las silililicas, escrofulosas ó ni) 
íspóci l icas , 2." el de lo» cicatrices 
pi ovenienles de unas ú otras. Kor-
mular el trotamienlo general y lo-

•. ival del estada agudo y crónico, y 
por últimn sen dar las enfermeda
des originadas por la caquexia y 
pianiea. Dado en esta Real Univer
sidad literaria de la Habano, fir
mado de mieslr» mam), aulorizado 
con el sello mayor del tniiuio lis-
taldecimiuiil» y refrendado, por su 
inlVaserilo Secrelario á treinta y 
uno de liiiero de mil ochocientos 
sesenta.=Lii:. Laureano Feroon-
ile/. de Cuevas, S e c r e t a r i o . = l . ¡ c . 
Anliiuio Zatnlirana, Hedor.» 

Lo que se publica do orden iu-
pB.rior en los estrados de esla Uni-
ver.'-i'laj y en los lioletinet de las 
provincias de este distrito para co 
nociuiiento de los interesados. Ovie
do 18 do Abril do 1800 = E I Kec 
tor, Simón Martin Sauz, 

De b s oficinas de Desamortización 

COMISION PRINCIPAL 
HE VENTA DE R1CNE5 HACIOMAÍ-ES. 

E l Sr . Gobernador de la 
provincia en oso de sos í a c u l -

- 4 
t.iilc-s ha prorogatlo por decre
to del dia de la fecha para el 
iüá de Mayo inmediato la s u 
basta de una casa en el casco 
de Benawides procedente de 
sus propios anunciada para el 
18 de dicho mes en el Bolet ín 
de ventas n ú m e r o 56 corres
pondiente al lunes 16 del ac
tual. 

Y se anuncia para conoci
miento de los interesados en s u 
adqui s i c ión y d e m á s efectos opor-
IIHJOS. L e ó n S I de A b r i l de 
1 8 6 0 . = R t c a r d o Mora Varona . 

Donativos entregados en favor de lot 
heridos en ¡a guerra de Africa. 

Sama anterior. . . 05.153,05 

Los párrocos, Ayuntamiento 
y vecinos ile Prior». . . 620 

Ayuntamiento ; vecino» ile 
l.ancíiru, (lista núoi. 4(1). 902,09 

Id. id. de Valtierrueds (iiúin. 
41) 1692,47 

Id. ¡J. de Valencia 1). Juan 
(mim. 42.) 2003,20 

Los vecinos de VilUmieva del 
Carnero 80 

O. .luail I.MioWe i Q 
D. (iri'üorio Martínez, Juez 

de 1! ioslnncia de Rlsño.. 9b 
D. Diego Franrhro llimos, 

promotor (ival ile id.. . 10 
D. Leoo ile f.'nstro por dos 

funi'inuo leatrales veriti-
cadns por los jóvenes ofi-
cionados de esta capital. . 4 250 

TOTAL. . 75.170,97 

León 10 de Abril de 1 8 6 0 . = 
£"11'rcsidonle de la Comisión, Mor-
<¡i;és de Montevirgen. 

- Las listas niimcros 40, i \ , y 42 se pnbli-
carao un los la ijiiino» númsi os. * 

ANUNCIO P A R T I C U L A R . 

AGliNClA G E N E R A L . 

Rajo la dirección de D. Ro
mualdo Tegerina se establece en 
esta capital una Agencia general 
en sn casa, al Itastro, la que torna
rá á su cargo luda clase de nego
cios, asi adminislralivos corno con
tenciosos que sea necesario promo
ver y ajilar hasta su terminación, 
tanlo en los Tribunales elesiáslicns, 
como en Ins civiles. Consejo pro
vincial. Diputación, venia de llie-
nes Narionales y demás oficinas 
del Gobierno en que los Ayunta
mientos , Corporacinnos, Maestros 
de inslruccion primaria y demás 
particulares tengan que gestionar 
el despacho ó resolución de algún 
negocio. La agencia, mas que con 
ofrecimienl'is estériles, procurará 
.hacerse rccoincndoble con su» no
tos de equidad, veracidad, celo y 

. actividad. 

AdmlnUtrirUn p'lnclpil i t Cerrtai d« t « r 
KitsMi dt Villifrnnct del Bieno. MeS DI MARZO Bit 1100. 

Lista de las corlas que en todo el expresado mes han sido detenidas en esta 
Administración principal por carecer de los correspondienlés sellos de fran
queo ;/ cuya detención st anuncia en el Dololin oficial de esta provincia 
pura conocimiento del público según lo dispuesto por S. M . la Reina 

. (<]. D . g.) en lleal decreto de 15 de Febrero ds 1850. 

nireccisn (jut lli-.van tas carias. 

Lugo Sarria 
Páramo de Sil 
Madrid calle de la Coinailre. • 
Id. calle del Aguila. . . . • 
Id . parador del Flairu. . . • 
Hivadeo 
Madrid calle del Carnero. . . 
Málaga infantería de Talencia 

número '23 
Madrid 

Id. 

Puerto Rico Villa d* Punca, 

IV.rsnnas a quíenas se dirigen. 

D.* Pilar Somnza de Freijo. 
I). .losé García Ecónomo. 
D. José Fernandoz. 

Domingo López. 
I). Diego García de Morales. 
Ramona García. 
D. Antonio de la FuenU. 
Antonio Alvarez López soldado del I , " 

1 .* compañía de Cazadores. 
Cayetano Tofeiro callo de las Valai 

número 3 Carbonería. 
Sra. D." Catalina Merchan A r m . " ca

lle del Carmen casa de 0." Encar-
nación. 

José Diaz soldado del 2.° Batallón de 
Valladolid 0.* Compañía. 

Villafranca 5! do Marzo de t8G0.s=Bonifacio A. Lamas. 

Estafeta de Valencia de D. .loan Subalterna de la 
principal de León. MES na MAUZO n i 1880. 

Dir«e«i»n que llevan las carlai. Perjonas á quienes se dirigen. 

Leo* Sr . Aministrador de Hacienda pública. 
Zamora D. Manuel Fernandez Marlinez. 
León D. Aulnnio Diez. 
Rúa de S. Esteban D. Esteban Díaz. 

Valencia de D. Juan 51 de Marzo de l 8 0 0 . = T o i n á i de lo Puerta. 

Administracioo de Correos de la Estafeta de Sa-
hogun luballerna ile la principal de Leoo. Mt'S RE HAIVZI) DE 1860. 

Diraaaiau qua llevan las cartas. Personas i quienes se dirigen. 

León Sr . Gobernador civil. 
Melgar de Abajo María González. 
Isla de Cuba Faustino Pablos, soldado del regi-

' miento de España. 
Bollar Miguel del Illanco. 
V/inria Antonio Mendoza. 
Habana lognniio liernurdo Ron, cazadores de 

Bailén. 
(No tieno dirección). . Indalecio Rodríguez , soldado del re-

: 1 gimienlo de Mallorca. 

Sah.igun 51 de Marzo de 1860.=Juan Villalba. 

Estafeta de li Vecítla ftibalterna de la principe! 
de León. : Mus lili «Alizo DE 1860. 

Dirección que llevan las enriase Pcisouas:á.quienes se dirigen. 

Ciudad Real, Los Pozuelos, E¡ 
Sariliago D. P.iblo Fernandez. 

León Sr. Cuiicruiidor civil. 
Zaragf/.a, rcgimicnlo iuraolería 

de Guodalajara nüllinrn '20, 
2 .° liütollon, - i . ' Compañía. . Benito García Alvarez. 

La Vecilla 2 de Atnil de 18G0.=EI Administrador, Hermenegildo 
Avecilla. 

Imprenta de la V i u d a é Hijos de M i ñ ó n . 


